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Ajtlcalo 1. Laa leyes obligaria en la Peninsula islas 

Baleares y Canarias, à los veinte diae de su promnlgación 
« en elles ne se dispusiese otra cosa. Se enfiende hecha là 
promulgación el día en que termina la inserción de la lev 
en la Q-acetaafie^.

^^;.®‘? p^ ignorancia de las leyes, no excusa de en 
cumplimiento.

Art-S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no 
dupueieren lo contrario. (Cidigo áml mgente)

^ ^Í®?*^^^^* ^««o ^e 1883 y la Ileal orden 
de 6 de Agosto do Io91,disponen no'Se otorgue perlas cor- 
poraoiones provinciales ni municipales mn^n documento 
ni peritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaeeta de Madi-Sfl y Boletín Opioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew CÓBDORA Paaetas. PiiBSA un CÓBDOBA Fetal as.

tînmes...................................8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 60
Un aflo................................. S3

Un mes. ....... 4
Trimestre...........................1126
Seis meses..........................  22 60
Dn aflo46

Nitimera twrife, 38 eSntitnot de peteta,
Se publica todos los disc, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

\ Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
¡ en los Boletinee Ofioiaies so han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Secretaries cuidarán baj’o su mas estreche 

rospoi^bilidad, de conservar los nimeros de este BoletUi 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada aflo.

AnvaaTSKCiA. Conforme con la condición 3.* dal plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que ante» 

j de su publioaeión abonen los interesados su importe, à ra- 
1 aón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta da 
i números sueltos á 88 céntimos.

Presiileiicia del 1 lliiistros
(Gaceta dei 26 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad ea su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 242

REAL ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr- Con arreglo á lo dis

puesto en el art. 24 de la vigente ley 
ue Presupaeatos, en cuanto se refic
it al pase á Cuba de los Oficiales de 
la reserva gratuita que lo soliciten, 
y teniendo en cuenta las necesidades 
ael servicio;

El Ruy (Q. D. G.), y en su nombre 
Regente del Reino, ha te

nido á bien disponer lo siguiente:
Primero. Se abre ñu nuevo eon- 

earso para que en el plazo de quin
ce días, á contar desde la fecha de 
wta circular, puedan los segundos 
Tenientes de la reserva gratuita del 
arma de Infantería solicitar sn des
uno al Ejército de Cuba, en las con
diciones que la expresada ley y Real 
orden de 22 de Julio último señalan.

Segundo. Las instancias que en 
petición de dicha gracia existen ac
tualmente en este Ministerio, perte
necientes á Oficiales de la reserva 
gratuita de Infantería, serán remiti
das á los Comandantes en Jefe, Capi
tanes y Comandantes generales res
pectivos, á fin de que una vez clasi
ficados los interesados las cursen de 
nuevo para la resolución que pro
ceda.

_ Y tercero. Las expresadas Auto
ridades dispondrán desde luego que 
se constituyan Ias Juntas clasificado
ras, conforme en un todo á lo preve
nido en la citada circular de 22 de 
Julio último, que deberá observarse, 

teniendo presente el plazo señalado 
y procediendo al examen de los inte
resados á medida que se vayan pre
sentando, con objeto de cursar las 
instancias á este Ministerio á la ma
yor brevedad posible.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra sn conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 
1896.—Azcárraga.

Señor...

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 262

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la sobasta convocada 
para el 11 de Jnlio último con objeto 
de contratar Ia oonatroceión de dos Es
cuelas públicas en el solar conocido por 
“Horno del Daeode„, sito en la calle 
de Barberos, de esta oindad, anúnciase 
de nuevo, por término de treinta días, 
el remate de dicho servicio, cuyo acto 
habrá de verificarae simoltáneamente 
en el Ministerio de la Gobernación y 
en estos Casas Consistoriales, ó las dos 
de la tarde del 27 de Febrero próximo, 
bajo el tipo de S6676 pesetas 17 cénti
mos, á que, por todos oonoeptoe, as
ciende el presupuesto de referidas 
obras, según consta del pliego de con
diciones económico—administrativas 
que á oontinuaoión se inserta.

Los planos, Memoria, estado de pre- 
0108 y demás documentos que constitu
yen el estudio facultativo de mencio
nado proyecto, podrán examinarse en 
aludido Ministerio y en la Secretaría 
de este Ayuntamieoto. en donde desde 
hoy quedan de manifiesto.

Las proposiciones ee producirán por 
personas que tengan aptitud legal para 
contratar, en pliegos cerrados, acom
pañando, además de U oédala personal 
del licitador, resguardo que acredite 
haber constituido ea U Depositaría de

estos fondos, ó en la Caja general de j 
1 Depósitos, según sea el punto de que i 
!; se trate, la suma de 4133 pesetas 8l ; 
Íoéntimoa como depósito previo, redan- ' 

tándese aquellas en papel de la clase i 
!12.\ con sujeción al siguieute 1

Mona 10 Í
Don F. de T..., vecino de..., domici- Ü 

J liado ea le misma población,comoacre- ’ 
1 dita la cédula personal de... clase, nú- ( 
J ma«-o..., que acompaña, enterado deta- ? 
j Hadamenta,así del proyecto facultativo J 
i corno del presupuesto, condiciones pe j 

riciales y económico-administrativas f 
1 referentes á las obras de oonstrucoión , 
5 de un edificio de nueva plants, destina- | 
j do à Escuelas municipales, es el solar t 
Í conocido por “Horno del DaeQde„,eito 1 

en la calle de Barberos, de la oindad 1 
de Córdoba, se obliga y compromete j 
á realizar dicho servicio con sujeción 3 
extriota ai proyecto que sirve de base ? 
á este contrato, aceptando todas y cada ; 

{ una da las cláusulas que Jo regulan, Í 
1 por la suma de... (aquí la proposición, Í 
| admitiendo ó mejorando lisa y llana- | 
; mente el tipo fijado, debiendo adver- j 
1 tirse que será desechada toda propues- Í 
| ta en que no se exprese clara y deter- ? 
( minadamente la cantidad en pesetas, I 
j escrita en letra, asi como toda aquella | 
¡que no se ajuste al presente modelo, ó Í 

las en que con la cédula del proponente j 
no se acompañe el resguardo que acre- 5 

t dite la oonstitnoión del depósito previ- 3 
| sioual para tomar parta en Ia subasta.) . 
J Fecha y firma del licitador. Í
! Lo que se anuncia al público para oo- : 
; nocí mi en to de las personas que deseen 

interesarse en la licitación de expresa
do servicio.

Córdoba 2 de Noviembre de 1896.— 
Eduardo Alvarez.
Pliego de condiciones económico admi

nistrativo à que el anterior edicto se 
refiere.

CAPÍTULO!

, Ceieitraeión de les ocios de subasta 
* y adjudicación del servicio 
j 1." Siendo objeto de este contrato

la construcción de las edificaciones pro
yectadas para erigir, con arreglo al es
tudio pericial aprobado, un edificio de 
nueva planta con destino á las Escue
las públicas fiel distrito de Santa Mari
na y San Andrés, en el solar conocido 
por “Horno del Doende„, en la forma 
y extensión que aquel determina, la 
doble subasta que se celebre á fin de 
rematar dicho servicio se subordinará 
á las disposiciones del Real decreto de 
4 de Enero de 1883,

2.* El tipo para tomar parte en la 
misma se fija en Ia suma de ochenta y 
dos mit seiscientas setenta y seis pesetas 
diez ÿ Siete céntimos á que aBoiende el 
importe líquido del presupuesto peri
etal.

3,“ Expresado acto se anunciará 
per termino da treinta dias, publioán. 
dose el oportuno edicto en la Gaceta de 
Madrid, Bolbtis Oficial de esta pro
vincia y periódicos de la localidad, sin 
perjuicio de hacerlo también público 
por medio de anuncios en otros de po
blaciones de mayor importancia.

4.* La subasta se celebrará simul- 
táneamente an el día y hora que seña
len los edictos de convocatoria, en Ma
drid bajo la presidencia del funcionario 
designado por el Ministerio de la Go
bernación, á cuyo efecto ee remitirán 
oportunamente los antecedentes y do- 
oumentoe que indica la circular de 19 
de Abril de 1883 á la Dirección de Ad
ministración local, y en esta ciudad 
ante el señor Alcalde presidente del 
eioetentísimo Ayuntamiento ó Tenien
te en quien el mismo delegue. Regidor 
encargado por el Monioipio de interve
nir estos actos y Notario da la Corpo
ración.

6.* Para tornar parte en el remate' 
habrán de consignar los licitadores en 
la Caja de estos fondos la cantidad de 
cuatro mil ciento treinta y tres pesetas 
ochenta y un céntimos, en metálico, oo- 
mo fianza proris ional, pudiendo oons- 
titnir este depósito en el transcurso de 
Jos treinta días prefijados y hasta la hq-
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ra señalada para dar comienzo al acto ■ sida el acto de la subasía, y en esta ca
de la subasta. Los que presenten sua 
proposiciones en Madrid constituirán 
aquella fianza en la Caja general de 
Depósitos.

6 .“ La fianza provisional so con 
vertirá por el rematante en definitiva, 
elevándota á la suma de ocho mil dos- 
dénias sesenta 2/ siete peseías sesenta y 
dos c¿niimoS: después que le sea como 
nicada la adjudicación á su favor de 
remate, según y en los términos con- 
signados en la cláusula 19.“

7 .* No podrán tomar parte en este 
servicio;

1 .® Los que con arreglo á las leyes 
civiles carezcan de capacidad paraconl 
tratar por sí, sin intervención de otra 
persona.

2 .* Los que se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

3 .“ Loa que estuvieren fallidos ó en 
3U8peníión de pagos ó con ans bienes 
intervenidos.

4 .” Los apremiados corno deudores j 
al Estado, à cualquier províLOiaó Mu - 
nioipio ea conoepto de segundos con- j 
tribuyectes. Í-

5 .° Los que hayan sido inhabilita- ! 
dos administrativamente para tornar á ' 
su cargo servicio ú obras públicas, por 1 
falta de cumplimiento á contratos en < 
tenores. '

6 ." Los individuos que constiti yen 
esta Corporación municipal y emplea
dos dependientee de la misma.

8 ." Las proposiones serán uniper
sonales, sin admitirse las que resulten 
suscritas bajo razón social alguna, y 
habrán de formularae en pliegos de la 
clase 12.*, con sujeción al modelo si
guiente:

“Don F. de T., vecino de..., domici
liado en la misma población, como 
acredita la cédula person.al de... clase, 
número..., que acompaña, enterado de- 
talladamente así del proyecto facultati
vo como del presupuesto, condiciones 
periciales y económico sdmiciatrativas 
referentes á las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta destina 
do á Escuelas municipales en el solar 
conocido ^or “Horno del DnendB„,aito 
en la calle de Barberos, da la ciudad 
de Córdoba, se obliga y compromete á 
realizar dicho servicio con sujeción ex 
trieta al proyecto que sirve de base á 
este contrato, aceptando todas y cada 
una de las cláusulas que lo regulan, por 
la sarna da... (aquí la proposición ad- 
naitiendo ó mejorando lisay llanamente 
el tipo fijado, debiendo advertirse que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese clara y determinante- 
mente la cantidad en pesetas, escrita 
en letra, así como toda aquella qie no 
se ajuste al presente modelo ó Ias en 
que con la cédula del proponente no 
ge acompañe el resguardo que acredite 
¡a constitución del depósito provisio
nal pare tomar parte en la subasta.)— 
Eeoha y firma del lioitedor.„

9 .* Las proposiciones así formola- 
daa se presentarán en pliegos cerrados 
oon- indoeión de los dooWuentos que 
antee se indican, efectuando su entrega' 
en Madrid ante el aeflor Delegado del 
Ministerio de la Gobernación que pre-

t

r

»

I pita! ante el señor Alcalde, en los es- 
í trades de la Alcaldía, en donde aquel 
! simultáneamente ha de oelebrarse.
5 10, Verificada la recepción de pro- 
j posiciones por la presidencia, senume- 

rarán los pliegos correlativamente, se- 
’ gún el orden de su entrega, sin que 
; sea dable á los firmantes de los mismos 
• letírarlos después por concepto alguno.
1 11. Los autores de aquellos ó sus 
; representantes con poder especial an- 

torizado al efecto, deberán concurrir 
f personalmente ai acto de la subasta. 
1 Transourrida media hora después de 
■ abierta la licitación, satisfechas las pre- 
! gantas que puedan producirae y anun- 
j ciado cinco minutos antea que al capí- 
i rar dicho plazo dejarán de admitirso 
! proposiciones,, la presidenaia abrirá las 
1 recibidas, dando lectura en alta voz á 
' so contenido, por el orden que oorres- 

ponda.

í 12, Terminada la lectura de los 
pliegos de proposioión, resueltas pre
ventiva ó definitivamente en la forma 
que proceda las dudas formuladas acer
ca de la legitimidad ó no eceptación 
de las propoainioneB’, con audiencia de 
los interesados, cuyos incidentes se ha
rán constar en el acta, la presidencia 
declarará adjudicado provisionalmente 
el remate ai autor de la proposición 
que, entre las admitida^, determine 
mayor ventaja para los fondos munici
pales. 

S 13. Si reeultasen do a ó más propo- 
j sioiones igualmente ventaj isas,se abri- 
j rá entre sus autores licitación verbal 
’ durante diez mioutos, pasados loa cua- 
Í les, la presidencia la declarará termina- 
Í da, entendiéndoee que si ninguno de 
¡los licitadores mejora su proposición ó 

todos lo hacen en los mismos términos, 
j .el remate recaerá, siempre con caráo- f

ter provjeiooal, á favor de aquel onjo 
pliego tenga el número más bajo. Esta 
adjudioaeitiu no orea derecho alguno 
por el momento, pero si obliga desde 
luego al rematante á cumplir el contra
to si en definitiva fuere aprobada. La 
administración, por su parte, no con
trae obligaoionee ni reeponsabilidadee 
de ningún género hasta que el acto de 
aubsáta quede bancionado por el exoe- 
lentisímo Ayuntamiento.

14. Una vez adjudicado proviaio- 
nalmente el remate, la presidencia de 
volverá sus cédulas á todos los licita
dores, asi nomo los resguardos de los 
depósitos, con excepción del respectivo 
al rematante, cuyo último documento, 
con todas las proposiciones presenta
das,ae incorporará al acto de la subasta, 
relacionando aquellas en la misma, al 
propio tiempo que las protestas, reso- 
luoiones reoaidas y declaración de la 
adjudicación provisional.

15. Dicha diligencia habrá de ez- 
tenderse en el acto, y después de leída 
por el Notario actuante, será autoriza
da, con adición de las observaciones 
que se formulen, por las personas que 
constituyen la mesa, por el rematante 
y por las personas que hubiesen pro
ducido reclamación,si estas últimas de
sean suscribiría, sometiéndola en tal 
for ma y con fós décumentoa á ella iú- 
oorporados, ai acuerde de la Oófpora-

?

eión municipal en unión de la que acre- 
. dite el resultado de la subasta simultá

nea efectuada en Madrid,cuando traus- 
T curran loe cinco días siguientes á la 

Í

1 fecha do celebración de la misma.
1 16. Durante ese plazo de cinco días 
J podrán recurrir por escrito ante la Cor- 
: poración municipal los autores de las 
* proposiciones admitidas ó desechadas, 
■ exponiendo cnanto tengan por oonve- 
' nienle sobre el acto de la subasta, 

acerca de la capacidad jurídica de tos 
demás licitadores ó contra Ia adjudica
ción provisional, y sometidas estas re- 
olamacienes, con las diligencias del re 
mate, a! acuerdo fiel Exorno. Ayunta 
miento, resolverá lo que estime pro
cedente según, en los términos, con las 
salvedades y reservas de derechos 
prescritos en el art. 20 de repetido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883,

17, La Corporación, con vista de 
las diligencias de la doble subasta, de
clarará, acordándolo así,adjudicado de
finitivamente el remate á favor de] li
citador cuya proposioión sea más venta
josa para los intereses del eornúo, re
solviendo á le vez cuantas incidencias 
se retíroionen oon los actos del remate.

18. Si de las diligencias de suba-íta 
apareciére que eran iguales lea dos 
própoaioionee á cuyos autores se hubie
re adjudicado provisionalmente.eb re
mate en .Madrid y cu eeta capitel, la 
Corporación señalará un plazo que no 
sea menor de diez días ni excede dé 
quince, para abrir licitación entré am
bos proponentes ea loa términos pre
vistos en la oláusnla 13.", fijando á los 
mismos el día y hora en que deban 
comparecer ante el Sr. Alcalde oon tai 
fi°, y spercibiéndolea de que si alguno 
no concurriese por sí ó por persona que 
lo represente con poder en legal forma, 
quedará definitivamente adjudicada la 
subasta á favor del rematante que 
asista.

19. Adjudicado el servicio por el 
Ayuntamiento, ce requerirá sin pérdi
da de tiempo al subastante para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde el que se lo comunique el 
acuerdo, constituya precisamente en la 
Caja de estos fondos la fianza definiti
va en la cuantía que expresa la condi
ción 6,* del presente pliego.

20, Seguidamente se piooederá al 
o torga míen so de la oportuna escritura, 
relacionando en ella el contrato en la 
forma que detalla el pliego de condi
ciones generales aprobado por Real de
creto fecha 11 de Junio de 1886.

21. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura dentro de 
los cinco días siguientes al del plazo 
prefijado en la cláusa 19.", se tendrá 
por resoindido el contrato á perjuicio 
del mismo, Los efectos de esta determi
nación que el Ayuntamiento podrá 
adoptar trasourrido dicho término, 
serán;

1 .® El pago de todos loa gastos que 
^hubiere ocasionado lá subasta,

2 .® Le celebración de nuevo remate 
bajo iguales condiciones, satisfaciendo 
el primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo, si este fuese 
menos beneficioso para loe fondos mn-

^nicipaléa.

3 .® Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere reci
bido la Corporación por la demora y 
que en concepto de le misma deban re- 
olamársele.

4 .® Que en el caso de no presentar
se lieitadores en la sucesiva ó poate- 
rioreasubasta y acordar el ilnuíoipio 
que latebra ae realice por administra
ción, sea de cuente del primer rematan
te e) perjuicio que de esto resulte, el 
cual será regulado fijándoae ea expe
diente, en donde á aquel se dará au
diencia.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas hasta donde alcanue la fianza 
prestada,y sí no fuese suficiente, de los 
demás bienes del interesado adminis- 
Lrativamente y por la vía de apremio. 
Si hecha la liquidación de dichas res
ponsabilidades excediese de su impor
te Ia fianza,le será devuelto el sobraute.

23. El contratista podrá ceder y 
traspasar válidaiueute los derechos que 
nazcan de este contrato, una vez san
cionada la subasta por la Corporación 
municipal y tenga por lo tanto adjudi
cado definitivamenta el remate; pero 
la cesión ó trasferencia" ro revestirá 
validez sin que á ella asienta el exoe- 
lentí-imo Ayuntamiento, luego que so 
justifique que la persona propuesta en 
sus ti Lución del rematante reúne las 
condiciones y preste las garantías exi
gidas á aquel. La subrogación ó ce.iión 
de estos derechos podrá hacerse cons
tar por corn parecen oí a en el expedien
te, si se solicita y obtiene durante el 
tiempo que medie desde la aprobación 
de la subasta hasta el otorgamiento de 
la escritura de contrato. Posteriormen
te solo habrá de formahzarso por me
dio de escritura pública.

CAPITULO II

Sjecución de los ^’abajos

23. De conformidad con lo establo- 
oído en el art. 20 del pliego de condi
ciones facultatives, el contratista dará 
principia á la ejecución de las obras 
ocho días después del en que se le co
munique le adjudicación del remate, 
desde cuya fecha comenzará á oontarae 
el año dentro del cual deberá ofrecer
ías terminadas,

24. La inanguraoión de los traba-, 
jos se verificará auto la Comisión mu
nicipal respectiva, efeotuándose en este 
acto y á presencia del contratista ó su 
representante legal, por el Arqnitecto 
de esta Corporación, el replanteo del 
edificio en las condioiones previstas en 
el art. 19 del pliego de las periciales, 
extendiéndoee de ello la oportuna di
ligencia que autorizada por los coocU- 
rrentes ee incorporará ai expediente de 
contrato, á loa fines ulteriores que co
rrespondan.

25. El contratista podrá deducir 
una copia del estudio pericial, oondi 
ciones y demás antecedentes que con
sidere seoesarioa, á cuyo efecto se pon
drán á so disposición los originales en 
Secretaria, en les horas hábiles de ofi
cina.

26. El contratista subordinará la 
ejecnoión de Ias obras al proyecto fa- 
oultativo y á tas instrucciónée que en 
consonancia coa las cláusulas pericia-
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lea reciba del Arquitecto municipal,sin j 
que le sea admitida innovación alguna j
que no ee halle expresamente autori
zada por acuerdo dei Ezerao. Ayunta
miento.

27. A tenor de lo preceptuado en el 
art, 61 del pliego de condiciones téo 
nieao, el empresario comunicará á la 
Alcaldía, entes de la fecha de ¡a inau
guración de los trabajos, el nombre del 
Arquitecto qne haya de hacerae cargo 
de la dirección da los mismos,

28. E! número de operarios que de
ban invertirse temporal ó constante
mente eu las obras, se determica á por 
el Arquitecto inspector con arreglo á 
las necesidades é impulso que á aque
llas haya de impremirse. El contratista 
admitirá y dará prelerentemen te ocu
pación en este servicio á los obreros 
naturales do la looalidad, siempre que ^
rsuL'BQ Îaa condiciones da astitud w
dispensables, . no ser que los herederos ofrezcan, den

tro da los treinta días siguientes al de 
la defunción, llevarlo á cabo bajo las 
condiciones estipuladas. La Corpora
ción municipal podrá admitir ó dases- 

: timar la oferta, sin que aquellos ten
gan derecho á indemnización alguna y 

si se enoontraseu valores lo participará ' **^ únicamente á que se valore y reoo 
cu el acto para la determinauión que ' ^'’^ca la obra hecha, prévis tasación 
proceda. - de peritos nombrados uno por cada

30. El contratista adoptará en lo | parte ó de un tercero en caso de dis-

29. Si al prabtioarae los trabajos de 
cimentación ú otros análogos 88 des
cubriesen objetos de mérito artístico, 
cuidará el contratista de que se extrai- 
gau sin detrimento alguno, poniéndo 
los á disposición de la Munioipalidad 

pe á apertura dé zanjas y oonstracoión 
do andamios se refiera, las medidas de 
segurida ! qua conduzcan á evitar peli- 
gros á los operarios, teníoudo en cuen
ta las disposicionea óentehidás eu las 
ordenanzas municipales vigente.^.

31. La suspensión total de los tra 
bajos por más tiempo de quince diss ó 
la falta de la tferminaoión da las obras 
a! espirar el plazo que Rehala la oondi- 
«óu 23.‘ da este plie go, facul ta al Ayun- 
suiientci para impouer al contratista la 

®D ta de diez pesetas diarias, ouaudo 
Por uiotivoa justificados no ee le hubie
re concedido la oportuna prórroga, de

lendo deduoirseie aquella penalidad 
® a fianza 6 del importa que pcrel 

P más inmediato haya de salLfacér- 
sele.

32. gj pQp eirounstanoias indepen- 
«lentes en absoluto de la voluntad del 

ï

contratista se dificultase la prosecución 
e loe trabajos, dando motivo á que 

osíos no se terminen oportunamente, 
lo Expondrá por escrito á la Corpora-’ 
O’ón, quien si considera la causa légi
tima podrá otorgarle una prórroga pro 
porcionada, sin ulterior recurso.

33. El empreseri'' no tendrá dere
cho a indemnización por pérdidas, 
averías ó perjoioios ocasionados en Ias 
obras, sino en los casos de fuerza ma
yor, Para los efectos de esta uondición 
®6 oonsidefaráu como tales únicamente.

l-’ Loe incendios cansados par la 
electricidad atmosférioa.

2. * Los daños producidos por terre 
Sio to.

3-’ Los que provengan de moví 
asientos del terreno en que Ias obras ee 
’Verifican, si no procede de impreviaio- 
see ó faltas imputables al empresario 
por incumplimiento de las órdenes que 
®1 ■Arquitecto municipal le comunique 

inobservauoia de las condiciones pe
ricia] es.

4.“ Los destrozos ocasiotiados vio
lentamente por sedioión popalar.

Para reolamar y obtener en so caso 
el contratista el abono de los parjaioios 
originados, deberá sujetarse á lo pre
venido en los artículos 2.“, 3 ’, 4.“ y 6.’

1 del Reglamento de 17 do Junio de 
’ 1868.

i

34. El contratista ó su represen 
tante deberá tenar su residencia en 
esta capital hasta la termiuaoión de Ias 
obras, á fin de recibír las notificaciones 
que se le oomuniquen, entendiéndose 
qne por su ausencia se dirigirán a! Di
rector facultativo y en defecto de éste 
so publicarán en el Bolbt'n Ofjoial 
de la provincia, oonsíderándoso en los 
doc últimos casos eon igaai validez le-

35. Por fallecimiento del contra
tista quedará rescindido el contrato, á

j' gal que si ee hioíerati aí mismo empre 
■ sario.

* oordia.
!' 36. El contratista no tendrá deré-
1 oho bajo preteeto de error ú omisión, ni

por las variaciones que puedan tener 
los jornales y materiales durante el 
tiempo en que los trabajos es verifi 
quen, á reclamar aumento alguno en 
los precios fijados en el presupuesto 
pericial.

CAPÍTULO in

ñecepdones provisional g definitiva 
de las obras

37. En consonancia oon lo eafcable- 
oido en el pliego de condiciones faoal-

i tativas, la medición, valoración y re- 
j cepción mensual de las obras, se su 
í bordiuaráu á cuanto preceptúan los ar- 
5 tloulos 46 y 47 del mismo, expidiéndo

, tando eu su caso las opiniones pericia- 
les, de oonformidad oon lo dispuesto 

! ee por el Arquitecto inspector las cer- ' ®“ *“ ‘®y general de Obras públicas de 
j tifiosoionea eonsiguieutes. La medi- ■ ^^ ^* ^bril de 1877, en el Reglamento 
! olón, valoración y liquidación general , ^íe ^^ de Julio de dicho año, en el Real 
! se llevará á cabo coa arreglo á los ar
J tículob 49, 50 y 61 de referido pliego, 

! siendo recibidas provisionalmente en
! la forras que el 62 prescribe.
j 38. Terminadas y recibidas pro vi, 

eioaslmente Ias obras, cuyos extremos 
deberán hseerse oonstHr en el pxpg. 
diente, el contratista entregará el edi
ficio al Ayantamiento, quedando obli
gado durante el plazo de tres meses á 
reparar á su oosta los vicios de cons- 
truco,ón de que .dol«o. y 

j otros desperfectos se observen ú ota 
rran durante dicho término.

39. Tr.nsourrido el plazo a, ge- 
rantr. à qo. etode le ,„te,¡or oondi. ' 
016», se verificará le re™p„iá„ défiai, 
tlva, y SI fiel acta que coa „, „a,¡^ 
lavante reeolteeeoomplid. e.,i.{.ea,. ' 
namente el aervjoio, qaedará exento i 
de toda responsabilidad el .- , f j I - * contratista,devohiendose al mismo la fianza oonsí * 
itca., prltio acuerdo do! exeeleatl- < 

1 Birao Ayuntamiento, !

CAPÍTULO IV

40.

Pago del eoníralo

£11 Ayuntamiento es obliga á 
satisfacer el importe le este contrato 
con cargo á sus fundos en tres plazos é 
igual número de anualidades, y á pre- 
Veer el crédito necesario al efeoto en 
los presupuestos ordinarios respeoti 
vos, debiendo efectuar el abono de 
aquellos en la forma «igniente: •

El primero, por valor de 35.000 pe
setas, con aplicación al ejeroioio de 
1895 96, luego que el oontraiisti, justi- 
fique haber ejecutado obra por la mis- 

. ma cantidad.
El segundo, por valor también de 

25.000 pesetas, con cargo »1 de 1896 á 
• 97, después que se acepte la recepción 

■ provisional.
, Y el tercero, consistente en 32.676
1 pesetas 17 céntimos, ó en la Buraa que
■ con arreglo al remate y liquidación fi- 
; nal de la obra haya de percibír el em- 
. presario, dentro del siguiente alo eoo- 

= nómico de 1897 98.
j 41. El Ayuntamiento, si por oir- 
; ounstanciae excepcionales é imprevis-

trico, y entrando como factor princi
pal para la práctica de cate proyec
to la concesión del alumbrado públi- 

tas a'«o, se anuncia perla que á este ee
" ®^ •*?”® ’‘* refiere dicho servicio «u subasta pú

blica, por el término de treinta días, 
1 á contar desde la iusereión de este

edicto en el «Boletín Oficial» de la

plazos, reconocerá el contratista el cin- 
co por ciento anual por iateréa de de
mora, liquídándolo y satiefaoién loselo 
oun la forraali-zaoión del finiquito de 
cada anualidad.

■42. Los artlouloa del pliego de 
oondiciouefi facultativas que en todo ó 
en parte se opongan á lo dispuesto en 
las dos cláusn’aa precedentea, se enten
derán modificados en el sentido 
éstas deternainau.

que

43.

CAPÍTULO V

Condiciones generales

Las dudas é incidentes qne
j ocurrau coa motivo del cumplimieuto 
; de este servicio y no se hallen terrai 

nauta ó explícitamente previstas en sus 
; condiciones, serán resueltas entre la 
• Corporación y el contratista, conauL

deoreto de 4 de Enero de 1883 y en el 
' pliego adjunto al de 11 de Jouio da 

1886, siempre que esos preceptos no se 
opongan à las presentes condiciones, 
como ley sustantiva de este contrato.

44. El oonooimiento de las cues
tiones que se susciten entre esta Cor
poración y el subastante, en lo que ata
ñe á la ejecución, inteligencia, rescisión 
y efectos dal mismo contra to, se enoo 
mondará á los Tribunales administra
tivos, únicos á quienes compete y oo- 
rresponde resolveríae.

46, El contratista queda obligado 
à so rae terse en la decisión de todas 
aquellas cuestiones á los Tribunales y 
Autoridades administrativas que de las
mismas conozean, con arreglo á Ias le
yes, renunciando al derecho oomún y 
al fuero de su domicilio, ai no lo tuvie
se en. esta capital; y

46. Serán de cargo del rematante,
además de los gastos que por todos j g,- Las causas de rescisión del 
oonoeptos le origine la realización de j contrato, así como las multas y res-

1 este servicio, los que ocasione la publi- 
1 oaoión de los edictos de subasta en la 
1 Gacela de Madrid, el pago de las notas 
i notariales de los rematea, el de la- esori* 

tura de contrato y de la copia autori
zada que habrá de entregar para unir
ía al expediente, el reintegro de éste 

Ien la clase de papel que corresponda, 
según la ley del Timbre, y cuantos 
otros ocurran por oonsecuenoia de la 

j obligación que contrae hasta su defi- 
1 nitivo cumplimieuto y abono de les 
¡ sumas que en tal concepto devenguen.

1 BLJALANCE
i. Núm, 249
1. Doa Salvado de Castro y Coca, Alcalde oons- 
ï titucional de ©ata villa.
f llago saber: que ndmitida en prin- 
Í cipio por este ilustre Ayuntíimieuto 
! la proposición suscrita por don José 
j Guerrero Barea, vecino de Linares, 
1 para establecer una fábrica y red ai 
| objeto de servir el alumbrado eléc-

provincia, con arreglo á las condi
ciones que resultan fijadas en los 
acuerdos capitulares 5’ expediente 
respectivo que se hallan de mauifies- 
to en estas oficiuas municipales, de 
entre las cuales se cousiguau las si
guientes:

1 .* El objeto de esta subasta es 
solo el referente al gervieio del alum
brado ptiblico.

2 .* El remate tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares, en la forma 
que determina el art. 17 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1x83.

3 .“ El acto será presidido por el 
Alcalde ó Peniente eu quien delegue, 
con asistencia de otro Concejal de
signado por el Ayuntamiento.

4 .’ El tipo de la subasta será el 
de seis mil quinientas pesetas anua
les, .satisfechas por mensualidades 
vencidas.

5 ." La duración del contrato será 
por quince anos, consistiendo la ius- 
talacióu pública en doscientas lám
paras de diez bujías; apreciándose 
en relación á este tipo el valor del 
aumento que en cualquier época con
venga hacer al Municipio.

6 .* Que esta concesión no se‘con
sidera como exclusiva; quedando el
Ayuntamieuto cu libertad para aiito- 

5 rizar á sociedades ó particulares el 
1 tendido de cables, establecimiento 
j de tuberías ó colocación de artefac-

tos que puedan producir luz por este 
i sistema ü otro que se invente.

7.‘ L is proposieioueH serán ver
bales y en puja en baja á la llana, 
hechas por los licitadores y ajusta
das al modelo que al final se inserta; 
debiendo entregarse al Presidente aí 
hacer la proposición la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la 
const!Ención de la fianza provisional 
exigida para tornar parte en la su
busta. Este depósito consistirá en el 
cinco por ciento del tipo de la subas
ta y la fianza definitiva en el diez por 
ciento de dicho tipo.
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pousabilidades á que diere lugar la ; 
falta de cumplimiento, resultan en ■ 
las condiciones respectivas, é igual- 1 
mente los tribunales competentes pa
ra cooícer de las cuestioues que pue- ! 
dan suscitarse. ^

¿lo elo de proposición ? 
F. de T. hace proposición á este t 

servicio por la cantidad de... pesetas. • 
Dado en Bujalance á veinticuatro j 

de Enero de mil ochocieutos noventa ( 
y seis,—Salvador de Castro y Coca. |

BELMEZ i
Kùm. 266 |

Don Juan Sampela.yo Cámara, Alcalde cons- 
titucional de eata villa. t
Hago saber: que en la lista de loa 

mozos naturales de Belmez, corres- ! 
pondieutes al reemplazo actual y cu- Í 
yo paradero se ignora, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 19, del miércoles 22 del co
rriente, se ha dejado de incluir invo- Î 
luutariamente á Angel José Muñoz | 
Blazqui’z, hijo de Miguel y Teresa, | 
nacido el 21 de Marzo de 1877. i

Y para que llegue á su conocí- j 
miento ó al de su familia, se publica ( 
el presente en los periódicos oficia- { 
les. j

Belmez 24 de Enero de 1896.— 1 
Juan Sampelayo. ;

VILLANUEVA DE CORDOBA
Número 251

Don Alfonso Agenjo Sánchez, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: quo habiéndoes fijado 

defiuitivamente por este Ayuntamien
to las cuentas de fondos municipales 
de esta población, respectivas el tjer- 
cicio económico de 1894 á 95, quedan 
las mismas de manifiesto en la Secre
taria de! Municipio, por término de j 
quince días, que empezarán á contarse j 
desde mañana, para que puedan ser G 
examínaJas por loa vecinos á quienes ' 
interese y presentar las recíamaoiones j 
qae ettimen procedentes contra las j 
mismas. !

Lo que se hace ^>úblico por medio dal i 
presente para general conocimieuto. 1 

ViUanneva de Córdoba 22 de Enero ! 
de 1896. — Alfonso Agenjo. |

JUZGA_D0S
FERNAN NUÑEZ

Núm. 248
Don José López Serrano, Juez municipal de 

esta villa.
Por el presente cito, Hamo y emplazo 

á Miguel Gómez Gutiérrez y sa hijo 
Juan Gómez Contreras, vecinos de la 
ciudad de Montilla, habitsfctee en la 1 
Corchuela, y cuyo actual paradero se j 
ignora, para que en el término de diez j 
días, contados desde su publicación en 1 
el Boletín Oficial, comparezoan en la j 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Ayuntamiento, para celebrar juicio de 
faltas con Gonzalo y Juan Antonio 
Garcia Moreno; apercibidos que de no 
parecer les parará el perjuioio preveni
do por la ley.

Dado en Fernán Núñez á veinte de 
Enero de mil ochooientxis noventa y 
seis.—José López Serrano.—El Secre
tario, Félix Cuesta.

CORDOBA
Núm. 208

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y eu partido.
Por el presente edicto ruego y en

cargo á todas las autoridades, Gusrdi^ 
oivil y agentes de la policía judicial' 
procedan á la busca de una yegua ala
zana,cola y orín castaña,de cinco años, 
alzada la marca, cordón corrido, bebe 
an blanco cOn el superior y herrada 
en el lado derecho con uno figurando 
un áncora, propia del exoelentisimo se
ñor Conda de Villaverde la Alts, la 
cual desapareció en la madrugada del 
cuatro de Octubre dei año último de la 
dehesa de “Pendolilla8„, término de 
esta ciudad, y caso de ser habido la 
pongan á mi disposición con las perso
nas en cayo poder se encuentren, si no 
acreditan su legitima procedencia.

Dado en Córdoba á veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Pernáudez Vior.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Número 211

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de diez días, contados 
desde el siguiente en que aparezca es
te edicto en ¡a Gaceta de Madrid, al au
tor ó autores del hurto de tres cerdos, 
cuyas señss al final se expresan, cuyo 
hecho tuvo lugar eí día treinta y uno 
de Diciembre último, de la dehesa lla
mada Jurada, término de Hoinachua- 
los, y propiedad de don Juan Moreno 
Benito, vecino de Palma del Rfo, para 
que presten declaración anta asta Juz 
gado, situado en la calle Marqués del 
Villar, número tras, en la causa que 
por tal motivo instruyo; bajo aperoi 
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte de Enero 
de mil ochocieutos noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior.

Señas de tos cerdos
Primales, de cuatro á cinco arrobas 

de peso, pelo negro, herrados en el la
do derecho y otro en el lado izquierdo. 

PRIEGO
Núm. 220

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de ínstrac- 
ción do esta ciudad.
Hago saber: que á virtud do exhor

to del señor Juez de instrncoión del 
distrito del Salvador, de Sevilla, pro
cedente del ramo de embargo, en cansa 
seguida en disho Juzgado por lesiones, 
contra José Carvajal Gómez, vecino 
de Rute, he acordado, por providencia 
de hoy, sacar á pública y judicial su
basta, por tercera vez,-e¡a sujeción á 
tipo, por no haberse tenido efecto la 
primera ni segunda y haberse dejado 
sin efecto el día señalado para la terce

ra, por ser feriado, y cuyo aeñalaraien- 
to se hizo por un error involuntario, 
la finca que à continuación se detalla, 
de la propiedad dal procesado, para 
cubrir con su producto las responsabi
lidades dei mismo en expresado su 
mario.

Pts. Ots.

Una casa sita en los Lla
nos de Don Juan, término de 
Rute, sin número de pobla
ción; que linda por la derecha 
entrando, ó sea al Sur, con el 
arroyo nombrado de los Lla
nos; por la izquierda, ó sea al 
Norte, con casa de don José 
Serrano Luque, y por la es
palda, ó sea al Saliente, con 
tierra calma de Manuel Jimé
nez Expósito, dando so fren
te al Poniente con el Llano 
nombrado del Pozo, que ocu
pa una superficie de ocho va
ras de frente por quince de 
fondo, 000 inclusión del pa
tio, y consta de un cuerpo y 
dos pisos: en el primero de és
tos la cocina y en el segundo 
Ia cámara ó desván, gravada 
con un principal de censo en 
favor del caudal da Propios 
de Rute, por cuyos réditos 
énuos se pagan treinta y nue
ve céntimos de peseta, valo
rada en doscientas cincuenta 
pesetas veinte y cinco cén
timos 250 25

Los que quisieren intaresarse en la 
adjudicación de dicha finca podrán 
acudir á la Sala Audiencia de este Juz
gado el día diez de Febrero próximo 
venidero, á las doce de la mañana, de- 
hiendo advertí reo que todo postor para 
tomar parte en ella habrá de consignar 
previamente el diez por ciento de su 
aprecio; que st hubiere quien ofrezca 
las dos terceras parces del precio que sir
vió de tipo para la subasta y que acep
te las oondicicues de la misma, se le 
adjudicará el remate, y sí no se obser
varán tas demás condiciones estableci
das por la ley, y que con el precio so 
habrán de abonar á cargo del ejecuta 
do los derechos de liquidaciones y de
más impuestos de la información pose
soria que hay presentada en el Regis
tro de la Propiedad de Rute, únicos 
títulos que existen de la casa y con los 
que habrá de cooformarse el rematan 
te, sin poderse exigir otros.

Dado en Priego de Córdoba á doce 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y seis.—Pedro Rico.—Por mandado 
de 3. S.“ Enrique Aguilera.

CORDOBA
Núm. 207

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de pri
mera instancia de esta capital.
Por el presente se cita y llama á 

los que sean autores del hurto de tres 
cadenas de hierro, sustraídas el trein
ta de Diciembre último, en el kilóme- 
metro veintiocho, línea de Málaga, y 
pertenecientes á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, para que en 
el término de diez días, á contar des

de la inserción en el periódico «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín Oficial» 
de esta provincia,comparezcan en es
te mi Juzgado, sito en las callejas 
del Marqués del Villar número tres, 
para recibides su declaración, pre- 
viniéudoles que de no haeerío,Ie8 pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles co
mo militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de expresados sujetos y si 
son habidos, los pongan en esta cár
cel á disposición de mi autoridad por 
la causa que estoy instruyendo por 
ante el intrascripto con motivo á di
cho hecho.

Dado en Córdoba á veinte de Ene
ro de mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernández Vior.— 
De orden de S. S.“, Federico Duarte.

Sección de anuncios 

GBlf""
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DU^ RIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

^«3
Las filiaciones, cer

tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del ÍHarw de Córdoba.
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